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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA RE PUBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA

iudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingp,

11 de marzo de 1941.

señor
Presidente del Hon. Senado,

iudad.

Señor Presidente:

probado por la Cámara que me honro
en presidir, pláceme remitirle para los fines consti­
tucionales, el anexo proyecto de ley mediante el cual
se concede el beneficio de la jubilación a la profeso­
ra ~ulia Diaz, asignándole una pensión de 30.00 men­
suales, efectiva desde el día primero de marzo de este
año.

ludo a Ud. muy atentamente,

%
Abelardo R. Nanita,

Presidente de la C~a de Diputados.
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R~PUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA--
Ciudad Trujillo,

Distrito de Santo Domingo,
14 de marzo de 1941.

Señor
Presidente del Senado,
Ciudad.

Seftor Presidente:

Pláceme informar a us ted que el proyec­
to de ley enviado con su comunicaci6n Fo. 1158, de fe­
cha 13 de marzo en curso, por el cual se conyede el be­
neficio de la jubilaci6n, con una pensión de ,,,¡30.00 men­
suales, efectiva desde el día primero de marzo, 1941,
a la profesora señora doña Julia Díaz, ha sido promul­
gado por el Honorable Señor Presidente de la República
en esta misma fecha y registrado con el No. 425.

T. Pina evalier,
Secretario de Estado de la

Presidencia.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA D O IG..,..LJ,;:&u .....

t. 1 Se concede 1 profesor señora doña Julia D1az,

el beneficio d 1 jubilaci6n, con pensi6n d 0.00 mensuales,

fectiv a partir del primero d marzo del año 1941.

P~rrafo.- 1 pa o de e sta pensi6n se hará con cargo al sím­

bolo G-I0461F d 1 Ley de Gastos Públicos.

en la Sala de Se iones de la Cámara de Diputados, en

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repd­

blica Dominicana, a los once días del mes de ma o del año mil

nove iento uarenta y uno; año 98 d la Independencia, 78 de

1 Restauraci6n y 11 de la Era de Trujillo.

PREsm:mTE:
Fdo. belardo R. Nanita.

C TARrOS:
• Hoenelman.

os: J. Antoni Hungria.

da en la sala de sesiones del Senado, en Ciudad Trujillo,

Distrito de santo Domingo, Capital de la República Dominicana,

a los trece dí s del mes e m zo del año mil novecientos cua-

r nt y uno; año 98 de la

iV.

y 11 de la Era de ujilloo

78 de la Restauraci 6n
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

,.1 \Au.....uu...v.u. mensual •

!JIPU1l¡a(l09,

1

mdeplendenc ,

• A1)Ol.Orno •

• Anton

-

Cluan4 1Tujl1.1.o,

Ren'll1)l1ca Dom1nloann.

senado,
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